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PROCEDIMIENTO PARA FEDERARSE A LA EUSKAL MENDIZALE 
FEDERAZIOA 

 
Para poder federarse el año 2024 a la EUSKAL MENDIZALE FEDERAZIOA la ADM ITXARTU 
TALDEA DE GETXO, en adelante ITXARTU MENDIGOIZALE TALDEA, ha establecido el 
siguiente procedimiento:  

 
1. Rellenar la ficha “LICENCIA FEDERATIVA-TARJETA RECREATIVA-AÑO 2024”. Si 

has dispuesto de licencia federativa con nosotros en el 2023, rellena solo D.N.I. y 
nombre y apellidos, así como los datos que hayan podido cambiar de la información 
que diste en su día. Si te federas por primera vez en este club hay que cumplimentar 
todos los campos. Así mismo hay que indicar las opciones elegidas en la tabla. A 
continuación y una vez firmada la cláusula de protección de datos, se debe remitir a 
ITXARTU MENDIGOIZALE TALDEA. 

 
2. Ingresar la cuota resultante de las opciones elegidas en la cuenta de ITXARTU 

MENDIGOIZALE TALDEA, indicando claramente quién hace el ingreso. Un 
ingreso por cada petición de federarse. Para calcular la cuota consultar el resumen 
de tarifas 2024. Tanto en la ficha como al final de este documento figura la cuenta 
donde debe realizarse el ingreso. 

 
3. Además, en el caso de solicitudes para solicitar Tarjeta Recreativa o para federar 

Infantiles y Juveniles menores de 16 años, es obligatorio remitir rellenada y firmada 
la FICHA DE CONSENTIMIENTO. 

 
Toda la documentación se ha difundido por correo electrónico entre las personas federadas 
anteriormente a través de ITXARTU MENDIGOIZALE TALDEA y también se encuentra en la 
página web de Itxartu, www.itxartu.eus/portfolio/federarse/, desde donde puede descargarse. 

 
Toda la documentación una vez cumplimentada y firmada, debe remitirse a la dirección de 
correo electrónico mendigoizalea@itxartu.eus 
 

IMPORTANTE: aunque se haya hecho el ingreso, no se tramitará a la federación ninguna 
petición mientras no se remita la documentación rellenada y firmada en cada caso, ficha 
“LICENCIA FEDERATIVA-TARJETA RECREATIVA-AÑO 2024” y si los solicitantes son 
menores de 16 años además, la FICHA DE CONSENTIMIENTO. 

 
Antes de realizar el ingreso, se recomienda repasar con atención la tabla de tarifas de las 
diferentes opciones y revisar la cuota resultante, con el objeto de evitar errores que puedan 
paralizar la tramitación. Y recordad un ingreso por persona e indicad claramente quien hace el 
ingreso. 

 
En vez de remitir por correo electrónico la documentación, se podrá enviar por correo ordinario a 
la dirección siguiente: 
 

ITXARTU MENDIGOIZALE TALDEA 
Federados 2024 
Algortako Etorbidea 104,  
48991 - ALGORTA-GETXO 
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Asimismo se podrán hacer todas las gestiones en persona en el local de Itxartu (junto a la 
entrada del Euskaltegi JA Agirre), Algortako Etorbidea 104, Algorta-GETXO, los jueves 14 y 
21 de diciembre de 2022 en horario de 19:30 a 20:30. 
 
Las personas que cumplimenten todos los pasos indicados en este procedimiento para federarse 
antes del 30 de diciembre se darán de alta en la federación con fecha 1 de enero de 2024 y 
recibirán sus carnés en enero (siempre según disponibilidad de la Federación). 
 
Posteriormente las siguientes peticiones para federarse se irán dando de alta en la federación a 
medida que se vayan realizando. No se admitirán peticiones para federarse a partir de abril de 
2024 salvo situaciones especiales. 
 

RESUMEN TARIFAS 2024 (ver tarifas EMF 2024) 
 

CATEGORIAS 
LICENCIA 
+ESTADO 

LICENCIA + ESTADO 
+ PIRINEOS 

OTRAS OPCIONES (AÑADIR) 

EMF TARJETA RECREATIVA 22,31€ 39,73€ EXPEDICIONES 1.895,06€ 

EMF INFANTIL 22,31€ 39,73€ ESQUÍ ALPINO 35,27€ 

EMF JUVENIL  27,56€ 44,98€ SNOW 46,78€ 

EMF MAYOR 88,31€ 105,73€ BTT 19,78€ 

BENEFICIARIO MAYOR 79,95€ 97,37€ 
La Licencia Vasca es suficiente para beneficiarse 

de descuentos en los refugios del Pirineo 
Estatal y Asturias. 

EMF MAYOR DE 65 AÑOS 65,97€ 83,39€ 

BENEFICIARIO MAYOR 65 AÑOS. 57,61€ 75,03€ 
 

T RECREATIVA, Nacidos después del 01/01/2011 
INFANTIL, Nacidos entre 01/01/2011 – 31/12/2017 con 
autorización de la Diputación Foral. 

JUVENIL, Nacidos entre 01/01/2007 – 31/12/2010 
MAYOR, Nacidos entre 01/01/1960 – 31/12/2006 
MAYOR DE 65 AÑOS, nacidos antes del 31/12/1959 

TARJETA RECREATIVA, INFANTILES Y JUVENILES: 
Incluir la ficha de consentimiento para los menores de 16 años 

 

Para poder aplicar la tarifa de BENEFICIARIO es necesario que exista otro federado Mayor en el mismo domicilio. 
En ese caso, es imprescindible indicar el nombre, apellidos y DNI del Mayor federado 

 

EXPEDICIONES, ampliación del seguro para expediciones para alturas superiores a 6900m. 
ESQUI ALPINO, ampliación del seguro a la actividad de esquí alpino. 
SNOW, ampliación del seguro a la actividad de snow. 
BTT, ampliación del seguro a la actividad de bicicleta de montaña. 
 

NOTAS: 
Las categorías mayor y mayor de 65 recibirán junto con la licencia la revista Pyrenaica. 
Las personas que practican esquí de fondo en estaciones balizadas o que utilizan remontes mecánicos 
deben tener la opción de esquí alpino. 
El seguro también cubre las actividades de Nordic Walking 
 
LA ADM ITXARTU TALDEA de GETXO no puede tramitar la opción FEDME por no 
estar asociada en la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada. 
 
 

CUENTA DE ITXARTU MENDIGOIZALE TALDEA 
KUTXABANK ES54 2095 0022 0091 0566 7884 

 
Diciembre de 2023 

ITXARTU MENDIGOIZALE TALDEA 


